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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2016-00174-00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS GÓNGORA CASTRO        

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL      

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que a folios 163 a 165, el 

apoderado sustituto del demandante presentó reforma de la demanda, integrándola con 

la demanda principal, por lo tanto, como dicha reforma fue presentada en tiempo y, 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por JUAN CARLOS GÓNGORA 

CASTRO contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la reforma de la demanda, a la entidad demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado, por el término 

de 15 días, los cuales comenzarán a correr a partir del día siguiente a la notificación de 

esta providencia, de conformidad con señalado en el numeral 1º del artículo 173 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Vencido el término concedido en el ordinal SEGUNDO de la parte 

resolutiva de esta providencia y el traslado de las excepciones, si las hubiere, por la 

Secretaría INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo pertinente. 

 

CUARTO: Hacer los registros pertinentes en el sistema de información judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 

Jofl  

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
 
Expediente: 11001-33-35-010-2016-00174-00 

 

 2 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b162dd983286d197dec58aca007967346ae84a198b1e2d27a82823030d75ab80 

Documento generado en 12/03/2021 09:18:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


